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III Otras disposiciones

RUIZ-JARABO

RUIZ-JARABO

En su virtud, este Ministerio, de cdnformidad con. lo ~sta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diclembrede 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus pro-pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos<
Dios guarde a V. 1. muc,has años.
Madri.d, 8 de. abril de 1974.

lHno. Sr. Director general de Justicia.

"Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto por
don Francisco Novo Rabade, contra las Resoluciones de la Di~

rección General de Justicia de. 13 de abril y 14 de mayo de
1973, denegándole el reconocimiento de se~cio~ prestados a la
Administración de Justicia, antes de su integraCión en el Cuerpo
de Oficiules de Justicia Municipal. debemos declarar y declara
mos conformes al Ordenamiento Juridico dichas Resoluciones,
y en este sentido las confirmamos en todos sus extremos; sin ha
cer expresa imposición de costas a ningl:lna de las pat:t,es. ,

Así 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Juhan Rodn
guez Gi1.-Ramón Carballal Pernas.-Narciso Rivas: Martinez.-,
Rubricados. _ .

Publicación.-Leída y publicada ha sido la anterior sentenc~a
por el iJustrisímo senor Prosidente, don Julián Rodríguez Gil,
estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fe
cha la Sala de 10 contencioso-administrativo de esta Audiencia
Territorial, de 10 que como Secretario, certifico.-Pastor Villllr
García.-Rubricado.»

Ilmo. Sr. Dírsctor gBneraJ de Justicia.

ORDEN de 8 de abril de 1974 por la que se da cum M

plimÍfmto '1) la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terrt·
'torial de La Coruña, bajo el número 248/1973.

lImo> Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 246/1973,
seguido en única instancia por la Sala de lo' Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia T~rritorial de La Corufia por don
Francisco Novo Rabado, mayor de edad, casado, Oficial de Jus
ticia Municipal, con destino en esta capital, que actúa en su
propio nombre y derecho, contra los acuerdos de la Dirección
General de Justicia de 13 de abril y 14 de mayo de 1973
sobre denegación del reconocimiento del tiempo de servicios
prestados a la Administración de Justicia por el recurrente an
tes de su integración en el Cuerpo de Oficiales de Justicia Muni
cipal al que· pertenece. Es parte demandada. y recurrida la AdM
ministraci6n representada y dirigida por el señor Abogado del
Estado> La cuantia es indeterminada; ha dictado sentencia la
mencionada Sala con fecha 6 de marzo de 1974, cuya parte dis
positiva es como f:¡igue.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable·
cido en la Lev reguladora de la- Jurisdicción Contencioso--Ad
ministratíva de 27 de' diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y .demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aííos.
Madrid, 8 de abril de 1974.
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1 1 ñor Abogado del Estado. La cuantía de este proceso es indetermi·
'1 nada; ha dictado sentencia la· mencionada Sala con fecha. 28 de
j febrero de 1974, cu"a parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto¡ por don Pedro Martinez Díaz, contra los acuerdos de la· DirecM
ción General deJu~ticia de 15 de diciembre de ·1972 y 9 de

I
febrero de 1973, denegándole el reconocimiento de serviecios pres·
tados a la AdministraCión de Justcicia, antes de la creación
del Cuerpo de Oficiales de Justicia Municipal, debemos declarar
y declaramos conformes al Ordenamiento Jurídfco dic!l0s ft,CuerM
dos. y en este sentido los confirmamos en todos sus extremos;
sin expres~~, imposición de costas,

Así 10 pronunciamos, mandamos y firmamos;-Manuel 'Ma
rü. Rodríguez 19lesias.-Santiago Pérez Ardá.-eésar González
Mallo,-Rubricados.

Publicadón.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el ilustrísimo señor Magistrado ponente don Manuel Maria
Rodríguez Iglesia"" estando celebrando audiencia pública ~n el
mismo día de su fecha la SaJa de 10 Contencioso-Administrativo
de esta Audiencia Territorial de 10 que como Secretario certiM
fico.-Pastor Villar García.-Rubricado.»

RUIZ-JARABO

JUSTICIADE

ORDEN da 8 de abril de 1974 po," la que se d4
cumplimiento a tasentel'].Cia dicUlda por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
T4rritorial de La Coruña, bajo el número 105/1973-.

ORDEN de 3fJ de marzo -de 1974 por la que se
acuerda -el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Saja Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso - administrativo número 369/
1972, interpuesto por. don Antonio Infante y de
Sánchez Ortiz.

MINISTERIO

l!mo". Sr. Director general d~ JusUcia

Ilmo. Sr.: En el recurso conten(;:ioso-administratlvo núme
ro 10.)/1973. seguido en única instancia por la Sala de 10 Con
tenci so-Administrativo de la Audiencia Territoria! de La. Co
rui'la. por 'don Pedro Martinez Día.¡:, Oficial de Justicia Munici
pal, condestiho en esta capital, que actúa en su propio nombre
y derecho contra los acuerdos de la, Dirección General de Jus
ticia de 15 de diciembre de 1972 y 9 de febrero de 1973, sobre
denegación de tiempo de servicios pres:tados por el recurrente,
con, anterioridad a su integración en el Cuerpo de Oficiales
de la Justicia Municipal al que pertenece. Es parte demandada v
recurrida la Administración. representada y dirigida por el se~
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 369/1972, seguido en única instancia ante la Sala Quinta del
Tríbunal Supremo por dolí' Antonio Infante y de Sánchez Ortiz,
Secretario de la Administración de Justicia, Rama de Juzgados,
representado por el Procurador don Francisco Martínez Arenas.
contra la Administración Pública•. representada y defendida por
el Abogado del Estado, sobre impugnación de acuerdo de la
Dirección GeneraJ de Justicia, aprobatorio de instrucc1ónpara la
confección de nóminas de haberes y contra resolución del citado
Centro áiréctivo de 26 de julio de 1972~ c;onfirmatoria qe aquél,
se ha dictado sentencia por la referida. Sala con _fecha 27 del
pasado mas de febrero, cuya parte dispositiva dice asi:

..Fallamos: Que desestimando _el recurso contencioso~admi~
nistrativo interpuesto en :p.ombre y representación de don Anto~

nio Infante y de Sánchez OrUz. Secretario de la Administración
de JustLia, Rama de Juzgados, contra acuerdo ele la D1recc16n
General de Justicia de veintinueve de mayo de mil novecien~
tos Setenta y dos referente a las bases a tener en cuenta por
los Habüitados de personal de Justicia, para formular las nó
minas respectivas a partir de primero de junio siguiente, de
conformidad con 10 establecido en el Decreto 1173/1972. del
veintisiete de abril de propio" aúo, en 10 que atañe al devengoo
del complemento de destino por el desempeño conjunto con su
cargo de Secretario der Juzgado de Primera Instanci~ e Instruc
ción número 1 de salamanca, del de Secretario del Juzgado
de Pel1grcsidaq. y Rehabilitación Social de la misma capital,
y contra la desastimación. del recurs9 de reposición promo
vido respecto a la resolución que antecede, debemos declarar
y declaramos qUe las resoluciones recurridas son conformes a
derecho y quedan, en consecuencia; válidas y subsistentes, absorM
viéndose e; la'Administración de la demanda y sus pretensiones;
sin hacerse especial declaración sobre imposición de costas..

Asi por esta nuestra sentencia, que S€ publicará en el "Bole
tín Oficial del Estadoa e insertará en la ..Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y firma
mos.-Juan V. Barquero.-Justino Merino.-Alfonso Algara.
(Con las rúbricas).

Publ'icación.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelenUsimo señor Magistrado ponente don J:u.stinoMe
rino Velasco. en audiencia: pública celebrada .en el mismo dla
de su fecha.-Certifico.-AlfonsQ Blanco {Rubricada).,"

En su virtud, esté Ministerio,' de conformidad con 10 estaM
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción ·Contencioso-Ad~
mínistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada. condella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y de,más efectos.
Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1974.
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